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OFICINA DE CONTRATOS 

CONTRATO D2M0086

15. Para efectos fiscales las autoridades hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes
número:

IMS421231145.

1.6. Tiene establecido su domicilio en la Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180,
Aguascalientes, Aguascalientes, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

1.7. De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido en la
Convocatoria y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria y su Junta
de Aclaraciones.

11.- "EL PROVEEDOR" declara respectivamente a través de sus Representantes Legales, que: 

11.1. C. JESUS MANUEL ROMO ALBA, es una persona física con actividad empresarial dedicada al comercio en
general, nacida en 29 de Junio de 1960.

11.2. Bajo protesta de decir verdad, que disponen de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos 
y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y 
adecuada las necesidades de "EL INSTITUTO".

11.3. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el presente 
contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con Jo establecido en 
el artículo 15 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 

Así mismo, manifiestan que ni él o ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de 
desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en 
términos del Artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

11.4. Bajo protesta de decir verdad, que conocen y se obligan a cumplir con el convenio 138 de la Organización 
Internacional del Trabajo en materia de erradicación del trabajo infantil, del Artículo 123 Constitucional, 
apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su Artículo 22, manifestando que ni 
en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener 
a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le 
serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito. 

11.5. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes: 

11.6. Cuenta con el documento correspondiente, vigente y en s 
Administración Tributaria (SAT), relativo a la opini · el cu 
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Se testa RFC, CURP, Registro Patronal, Registro INFONAVIT, Domicilio Fiscal, por  considerarse  información confidencial de personas físicas 
identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



Se testa RFC, CURP, Registro Patronal, Registro INFONAVIT, Domicilio Fiscal, por  considerarse  información 
confidencial de personas físicas identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. 
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